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AVISO DE DECISIÓN PRELIMINAR DE LAS PARTES 4 Y 5, COMPENSACIONES, DE LA REGLA DE DISTRITO 207, 

REVISIÓN DE FUENTES NUEVAS O MODIFICADAS (NSR) 
 
De conformidad con la Regla 207 del Distrito, Sección 6.9, el Distrito de Recursos del Aire de la Bahía de 
Monterey (MBARD) solicita comentarios por escrito sobre la decisión preliminar de aprobar la emisión de la 
Autorización para la Construcción (ATC) APP-25-00105 a Monterey One Water (M1W) para la instalación y 
operación de un nuevo Mainspring Energy, Inc. generador lineal usando gas natural con una capacidad de 250 
kilowatts (KW).  El equipo estará ubicado en 14811 Del Monte Blvd., Marina. 
 
La Regla 207 de MBARD, Revisión o Nuevas Fuentes Modificadas (NSR), se aplicará a todas las fuentes 
estacionarias nuevas y a todas las modificaciones de las fuentes estacionarias existentes que, tras su 
construcción o modificación, emitan o puedan emitir contaminantes afectados.  La Sección 2.33.1 define una 
modificación como cualquier cambio físico, cambio en el método de operación o adición a cualquier fuente 
estacionaria existente que resulte en un aumento real o potencial de cualquier unidad de permiso o suma de 
unidades de permiso consideradas como resultado de la modificación propuesta.  El análisis del aumento de 
emisiones, como se muestra en el Informe de Evaluación de MBARD, demuestra que la modificación propuesta 
está sujeta a NSR. 
 
Las emisiones de compuestos orgánicos volátiles (COV) en toda la instalación son superiores o iguales a los 
límites de compensación establecidos en las Secciones 4.2 y 5.3.  Como se demuestra en el Informe de 
Evaluación de MBARD, el proyecto de generador lineal usando gas natural cumple con los requisitos de las Partes 
4 y 5 de la Norma 207.  Por lo tanto, se propone la decisión preliminar de MBARD de aprobar el proyecto, ya 
que la instalación tiene la capacidad de cumplir con todas las normas y regulaciones aplicables de MBARD. 
 
La solicitud de permiso y el Informe de Evaluación de MBARD están disponibles para consulta pública en la 
oficina de MBARD, ubicada en Silver Cloud Court 24580, Monterey. Puede encontrar una copia del informe de 
evaluación en el sitio web de MBARD: www.mbard.org.  
 
El público tiene la oportunidad de revisar y comentar el proyecto propuesto. En circunstancias especiales, 
MBARD podrá celebrar una audiencia pública. Los comentarios por escrito deben enviarse a la dirección que 
figura a continuación y tener matasellos del jueves 16 de octubre de 2025. 
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